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 Oficio 001-OOPP-LOMS-2022-IC-O-GADPN-DA-003-2022  

Tena, 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Señor: 

BOYOTAI ENOMENGA RUBEN FRANCISCO 

 

 

Ciudad.- 

 

Una vez que se ha procedido a suscribir el compromiso contractual para “REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL PUENTE PEATONAL COLGANTE SOBRE EL RÍO 

JONDACHI, COMUNIDAD MANKU, PARROQUIA COTUNDO, CANTÓN 

ARCHIDONA, PROVINCIA DE NAPO”, por el monto de $ 6,341.15 Dólares sin incluir IVA, 

procedimiento de ínfima cuantía con Orden de Compra Nro. IC-O-GADPN-DA-003-2022 del 

14 de diciembre de 2022, se procede a AUTORIZAR EL INICIO DE LA OBRA, conforme a las 

especificaciones técnicas de este proceso.  

 

• Fecha de inicio: A partir del siguiente día de la Orden de Inicio emitida por el Administrador 

designado (viernes, 16 de diciembre de 2022)  

 

• Plazo de ejecución contractual: 30 días  

 

• Fecha de vencimiento del plazo de ejecución contractual: sábado, 14 de enero de 2023 

 

 

 

 

 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.  

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

Ing. Lino Omar Martínez Salinas 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
 

 


		2022-12-15T10:32:55-0500
	LINO OMAR MARTINEZ SALINAS




